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ACUERDO N.° SENESCYT-2021-022 
 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área 
a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que,   el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que,   el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017, determina: “La desconcentración es 
el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles 
jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su 
ejercicio”; 

 
Que,  el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro 

Oficial Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, señala que: “La Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por 
objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones entre la 
Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior. Estará dirigida por el 
Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de Educación 
Superior, designado por el Presidente de la República.”; 

 
Que,   el artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Funciones 

del órgano rector de la política pública de educación superior.- Serán funciones del órgano rector 
de la política pública de educación superior, las siguientes: a) Establecer los mecanismos de 
coordinación entre la Función Ejecutiva y el Sistema de Educación Superior; b) Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas en el ámbito de su competencia”; 
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Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 364 de 9 de abril de 2018, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Lenín Moreno Garcés, creo la Entidad Operativa 
Desconcentrada Proyecto de Reconvención de la Educación Técnica y 
Tecnológica Superior Pública del Ecuador, con autonomía administrativa 
financiera y operativa, dependiente de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para administrar y ejecutar lo recursos 
nacionales e internacionales del proyecto;  

 
Que,  con Acuerdo No. SENESCYT-2020-005, de 13 de enero de 2020, el señor 

Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, designó a la 
Mgs. María Belén Delgado Merchán como Gerente de la Entidad Operativa 
Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la Educación Técnica y Tecnológica 
Superior Pública del Ecuador”;  

 
Que,  mediante Memorando Nro. SENESCYT-SENESCYT-2021-0098-MI, de 11 de 

abril de 2021, el señor Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, dispuso a la Coordinación General Administrativa Financiera, realice 
las acciones correspondientes a fin de vincular al Mgs. Jorge Luis Merizalde Ocaña 
como Gerente de la Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención 
de la Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador” a partir del 12 de abril 
de 2021;  

 
Que,  con Memorando Nro. SENESCYT-CGAF-2021-0196-MI, de 11 de abril de 2021, 

el señor Coordinador General Administrativo Financiero, informa a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica que, tras la validación correspondiente, 
es procedente vincular al Mgs. Jorge Luis Merizalde Ocaña como Gerente de la 
Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la Educación Técnica 
y Tecnológica Superior Pública del Ecuador”; 

 
 

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154 de 
la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 182 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- CESAR en funciones a la Mgs. María Belén Delgado Merchán como 
Gerente de la Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la 
Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador”, a partir del 11 de abril de 2021; 
 
Artículo 2.- DESIGNAR al Mgs. Jorge Luis Merizalde Ocaña como Gerente de la 
Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la Educación Técnica y 
Tecnológica Superior Pública del Ecuador” a partir del 12 de abril de 2021;  
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Artículo 3.- El Gerente de la Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de 
“Reconvención de la Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador” tendrá las 
atribuciones y competencias determinadas en la Ley, en el Decreto Ejecutivo de creación 
de la Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la Educación Técnica 
y Tecnológica Superior Pública del Ecuador”, en el Acuerdo No. SENESCYT-2018-031; y, 
adicionalmente cumplirá las siguientes actividades:  
 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Entidad Operativa 
Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la Educación Técnica y Tecnológica 
Superior Pública del Ecuador”, en consecuencia, podrá contratar y ejecutar las 
operaciones financieras aprobadas en los POA anuales, así como suscribir 
convenios, contratos y ejecutar las demás actividades contempladas para la 
ejecución del proyecto.  
 

2. Realizar las acciones y actos jurídicos que se encuentren dentro de su 
competencia y adoptar las resoluciones administrativas y financieras necesarias 
para la ejecución del Proyecto y la consecución de sus objetivos. 
 

3.  Administrar los recursos asignados para la ejecución del proyecto.  
 

4. Dirigir la Entidad Operativa Desconcentrada Proyecto de “Reconvención de la 
Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador”, como Organismo 
Ejecutor. 
 

5. Coordinar y dirigir la elaboración de los Planes Operativos Anuales del proyecto.  
 

6. Proponer el Plan Operativo Anual POA del Proyecto, en correspondencia con  
las políticas  sectoriales  de  la  Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 

7. Administrar el POA y realizar modificaciones a nivel de ítem presupuestario. 
 

8. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones PAC, y  sus  modificaciones en el 
ámbito de sus atribuciones. 
 

9. Dirigir    y    gestionar   los  procesos  de  contratación  pública   en   todas   sus   
fases   en   el   ámbito   de   sus   atribuciones. 
 

10. Autorizar   los   gastos   e   inversiones   del   Proyecto   Reconversión de la 
Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador. 
 

11. Suscribir   contratos   de   obras,  bienes   y   servicios,   incluidos  los  de  
consultoría  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones. 
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12. Designar  los  administradores  de  los  contratos  del  Proyecto   Reconversión   
de   la   Educación   Técnica   y   Tecnológica   Superior   Pública   del   Ecuador   
y   reemplazarlos en caso de ser necesario. 
 

13. Solicitar    a    los    organismos    multilaterales,    los    desembolsos  e  informar  
el  progreso  en  la  ejecución  del Proyecto Reconversión de la Educación 
Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador. 
 

14. Emitir  los  reglamentos,  instructivos  y  resoluciones  administrativas   
necesarias,   para   la   ejecución   del   Proyecto  Reconversión  de  la  Educación  
Técnica  y  Tecnológica Superior Pública del Ecuador. 
 

15. Administrar  la  gestión  integral  del  talento  humano  necesario para la ejecución 
del Proyecto Reconversión de   la   Educación   Técnica   y   Tecnológica   
Superior   Pública del Ecuador. 
 

16. Las demás funciones determinadas por la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación para  la  ejecución  del  Proyecto  Reconversión  
de  la  Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública del Ecuador. 

 
DIPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo No. SENESCYT-2020-005 de 13 de enero de 2020. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.-  Encárguese a la Coordinación Administrativa Financiera de esta Cartera 
de Estado, realizar las acciones correspondientes  a fin de notificar con el contenido del 
presente Acuerdo a la Mgs. María Belén Delgado Merchán. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación Administrativa Financiera de esta Cartera 
de Estado, realizar las acciones correspondientes  a fin de notificar con el contenido del 
presente Acuerdo al Mgs. Jorge Luis Merizalde Ocaña. 
 
TERCERA.- Notifíquese  con  el  contenido  del  presente  Acuerdo   a   la   Secretaría   
Nacional   de   Planificación   y Desarrollo, a la Entidad Operativa Desconcentrada 
Proyecto de  “Reconversión  de  la  Educación  Técnica  y  Tecnológica  Superior Pública 
del Ecuador”, a la Subsecretaría General de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación, a  la  
Subsecretaría  General  de  Educación  Superior;  a  la  Subsecretaría  de  Formación  
Técnica  y  Tecnológica;  y,  a  la  Coordinación  General  Administrativa  y  Financiera  
de  la  Secretaría  de  Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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CUARTA.-  Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta 
Secretaría de Estado, de la notificación del presente acuerdo a las entidades  y unidades 
señaladas en la Disposición Tercera del presente Acuerdo. 
  
QUINTA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los once (11) días del mes de abril 
de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  
 

 

 

 

 
AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
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